
so nivel de vida.
b) Que constituya un coto redondo 

baio un lindero continuo, y si así no fuera 
que esté formada por reducido número 
de parcelas siempre que la distancia 
entre una v otra no ocasione notorio per 
juicio para su buena explotación, o sea 
una consecuencia necesaria de la na
turaleza del terreno.

c) Que se hayan llevado a cabo las 
mejoras permanentes necesarias para 
loarar el incremento de la producción, 
compatible con las condiciones natu
rales de la zona de emplazamiento.

d) Que los medios de producción 
que se utilicen respondan en cantidad 
vcalidad a las exigencias de una depu
rada técnica, dentro de los límites que 
establece una acertada ordenación eco 
nómica.

e) Que dentro de las característi
cas del tipo de explotación adoptado, 
tanto los cultivos como el qanado v las 
Industrias de ellos derivadas se explo
ten respondiendo a una buena técnica 
sin que el sistema sequido implique un 
peliqro para la conservación del suelo 
Y su fertilidad.

f) Que los obreros fijos que exija la 
explotación estén interesados de cual- 
auier modo que se estime justo v conve 
niente en los resultados de la mis
ma. Los que residan en la explotación 
Vsean cabeza de familia deberán hallar 
se instalados con ésta en viviendas a- 
decuadas e hiqiénicas.

q) Que en la explotación se cum
plan fielmente todas las obliqaciones 
derivadas de la leqislación social y de 
las disposiciones administrativas.

h)Que de forma sistemática se ano 
ten o registren los datos que permitan 
comprobar el cumplimiento de las pre
cedentes condiciones.

Artículo 272
Para |a concesión del título de “Ex

plotación aqraria ejemplar” se instrui- 
a un expediente en el que deberá cons 
ar la cpmprobación de las condicio
nes exiqi bies a éstas. En el expedien- 
: aue se instruya será preceptivo el in- 
vo rne deJa Organización Sindical. Una 
r,.T a-Dr°bad9 por el Ministerio de Aqri- 
pvni r*a’ .^ot'Vará la inscripción de la 
rio ,.on en el Reqistro especial co- rre$POndiente.

. (i Artículo 273 
niara a ‘Explotaciones aqrarias eiem- 
i Jres gozarán de la excepción seña- 
a,,aen artJculo 252 v de los beneficios 

e a continuación se expresan:

a) Premios que anualmente, me
diante concurso de carácter nacional o 
reqional, conceda el Ministerio da Aqri-
cuitura.

b) Prioridad en la otención de prés-
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los tractores, maquinaria aqrícoia, abo
de acuedro con lo prevenido en la le
qislación que reoula su actividad.

c) Responsabilidad personal sufi
ciente para la concesión de cuantos 
auxilios económicos autoriza el Título 
siquiente de la presente Lev en sus to
pes máximos v el derecho a percibir 
una subvención hasta del treinta por 
ciento del importe de las mejoras que 
autorizadamente se realicen.

d) Preferencia en la adjudicación 
de Jas materias primas necesarias para 
la realización de las mejoras y buena 
conservación de las mismas.

e) Preferencia en los repartos de 
tamos del Banco de Crédito Agrícola 
nos, semillas selectas v qanado v cual
quiera otro suministro de interés para 
la explotación de las mismas.

29
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #97, 1/4/1973.


